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—Es transcripción de la versión magnetofónica. 

PERÍODO LEGISLATIVO 2022-2023 

COMISIÓN PERMANENTE 

10.ª A SESIÓN 
(Matinal) 

MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 

SUMARIO 

Se pasa lista.— Se reanuda la sesión.— 

—A las 09 horas y 13 minutos, bajo la Presidencia del señor 
José Daniel Williams Zapata, el Relator pasa lista, a lo que 
contestan los señores congresistas contestan Miguel Grau 
Seminario, 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, buenos días. 

Señor relator, pase lista. 

El RELATOR pasa lista: 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Han 
respondido a la lista 29 congresistas. 

El quorum para la presente sesión es de 17 congresistas. 

Con el quorum reglamentario, continua la sesión. 
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SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señor 
relator, sírvase dar lectura a las conclusiones del informe de 
calificación. 

El RELATOR da lectura: 

Conclusiones del Informe de Calificación sobre la Denuncia 
Constitucional 328 

El Pleno de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, de 
conformidad con lo señalado en los puntos 1, 2, 3 y 4 del 
presente informe y sin que estos constituyan de modo alguno un 
prejuzgamiento, sino la calificación de los aspectos formales 
y del criterio dispuestos en los literales a) y c) del 
artículo 89 del Reglamento del Congreso de la República, en la 
continuación de la Novena Sesión Extraordinaria de fecha 12 de 
diciembre de 2022, acuerdo por mayoría de 14 votos a favor de 
los congresistas Camiones Soriano, Bustamante Donayre, Guerra 
García Campos, Juárez Gallegos, Lizarzaburu Lizarzaburu, 
Cordero Jon Tay, Soto Palacios, Aragón Carreño, Arriola 
Tueros, Jáuregui Martínez de Aguayo, Yarrow Lumbreras, Bazán 
Calderón, Paredes Piqué, Saavedra Casternoque; con tres votos 
en contra, de los congresistas Medina Hermosilla, Quiroz 
Barboza y Reymundo Mercado; y cero abstenciones.  

Declarar, primero, admitir a trámite por procedente al haber 
cumplido los requisitos y criterios exigidos en el artículo 89 
literales a) y c) del Reglamento del Congreso de la República, 
la Denuncia Constitucional 328 interpuesta por la señora Liz 
Patricia Benavides Vargas, en su condición de Fiscal de la 
Nación contra las personas en los extremos que se precisan a 
continuación. 

1. Betssy Betzabet Chávez Chino, en su condición de 
expresidenta del Consejo de Ministros, en el extremo de 
presunta coautora de la comisión del delito contra los poderes 
del Estado y orden constitucional, modalidad: rebelión, 
artículo 346 del Código Penal en agravio del Estado y 
alternativamente por la presunta comisión del delito contra 
los poderes del Estado y el orden constitucional, modalidad: 
conspiración, artículo 349 del Código Penal en agravio del 
Estado. 

2. Willy Arturo Huerta Olivas, en su condición de exministro 
del Interior en el extremo de presunto coautor de la comisión 
del delito contra los poderes del Estado y el orden 
constitucional, modalidad: rebelión, artículo 346 del Código 
Penal en agravio del Estado y, alternativamente por presunta 
comisión del delito contra los poderes del Estado y el orden 



3  
 

constitucional, modalidad: conspiración artículo 349 del 
Código Penal en agravio del Estado. 

3. Roberto Helbert Sánchez Palomino, en su condición de 
exministro de Comercio Exterior y Turismo, en el extremo de 
presunto coautor de la comisión del delito contra los poderes 
del Estado y el orden constitucional, modalidad: rebelión, 
artículo 346 del Código Penal en agravio del Estado y, 
alternativamente, por presunta comisión contra los poderes del 
Estado y el orden constitucional, modalidad: conspiración, 
artículo 349 del Código Penal en agravio del Estado.  

Segundo, que se aplica y opera la sustracción de la materia, 
por lo que carece de sentido emitir pronunciamiento con 
respecto a la Denuncia 328 en los extremos que se precisan a 
continuación. 

1. Contra el señor José Pedro Castillo Terrones, en su 
condición de presidente de la República, como presunto coautor 
del delito contra los poderes del Estado y el orden 
constitucional. Rebelión, artículo 346 del Código Penal en 
agravio del Estado y, alternativamente, por el delito contra 
los poderes del Estado y el orden constitucional. Conspiración 
artículo 349 del Código Penal en agravio del Estado y como 
presunto autor del delito contra la administración pública. 
Abuso de autoridad artículo 376 primer párrafo del Código 
Penal, en agravio del Estado peruano. Y, como presunto autor 
del delito contra la tranquilidad pública, delito contra la 
paz pública en la modalidad de delito de agravio y 
perturbación de la tranquilidad pública, artículo 315-A primer 
y segundo párrafo del Código Penal en agravio de la sociedad, 
al haberse levantado la prerrogativa en dichos extremos y por 
los mismos hechos, mediante acuerdo del Pleno de fecha 12 de 
diciembre de 2022, por el cual se emitió la Resolución del 
Congreso 002/2022-2023-CR, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano con fecha 12 de diciembre de 2022, por lo que carece 
de sentido emitir pronunciamiento en estos extremos.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra la congresista Lady Camones Soriano, presidenta de la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales.  

Adelante, congresista Camones.  

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Gracias, presidente.  

Buenos días a usted, buenos días a la mesa directiva y a todos 
los integrantes de la Comisión Permanente.  

Efectivamente, como ya acaba de dar lectura el señor relator, 
le solicito, voy a solicitar a su presidencia, señor 
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presiente, para que el informe de calificación votado y 
aprobado en la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, 
respecto a la denuncia constitucional formulada por la Fiscal 
de la Nación contra el señor Pedro Castillo Terrones, los 
exministros Betssy Betzabet Chávez Chino, el señor Roberto 
Sánchez, el señor Willy Huerta […?] la denuncia constitucional 
numerada con el número 318, pueda ser sometida a consulta por 
los integrantes de la Comisión Permanente y , el resultado se 
nos pueda comunicar en el más breve plazo, por favor, de 
acuerdo a lo que establece el Reglamento del Congreso de la 
República.  

Ese es mi pedido, señor presidente, someter a consulta de los 
integrantes de la Comisión Permanente y remitir el resultado 
de esta votación a la Subcomisión para continuar con el 
trámite correspondiente.  

Muchas gracias.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Gracias, 
congresista.  

En aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 
artículo 89 del Reglamento del Congreso, la presidencia, 
propone otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles para la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, perdón, para que 
la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 
investigación y presente su Informe Final. 

En el primer extremo, contra la señora Betssy Chávez Chino, 
como presidenta del Consejo de Ministros; el señor Willy 
Arturo Huerta Olivas, como ministro del Interior, y el señor 
Roberto Sánchez Palomino, como ministro de Comercio Exterior y 
Turismo. 

En el segundo extremo, pasa al archivo por sustracción de la 
materia contra el presidente de la República, señor José Pedro 
Castillo Terrones. 

Votación nominal. 

El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 
congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 



5  
 

Calle Lobatón. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 

Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, sí. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— Lizarzaburu, sí. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, sí. 

Ernesto Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Ernesto Bustamante, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— (Fuera de micro)… Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Cordero Jon Tay, María. 

La señora CORDERO JON TAY, María Del Pilar (FP).— Cordero Jon 
Tay, María, sí. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay, María, sí. 

Guerra García Campos. 

Morante Figari. 

El señor MORANTE FIGARI (FP).— Morante Figari, sí. 

El RELATOR.— Morante Figari, sí. 

Cruz Mamani. 

El señor CRUZ MAMANI (PL).— No. 
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El RELATOR.— Cruz Mamani, no. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí. 

El RELATOR.— Ya está considerado congresista. 

Quito Sarmiento. 

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— Quito Sarmiento, no. 

El RELATOR.— Quito Sarmiento, no. 

Palacios Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— No. 

El RELATOR.— Palacios Huamán, no. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Cerrón Rojas, no. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, no. 

Doroteo Carbajo. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Soto Palacios, sí. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

Portero López. 

La señora PORTERO LÓPEZ (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Portero López, sí. 

Aragón Carreño. 

El señor ARAGÓN CARREÑO (AP).— Presidente, disculpe, tenía 
problemas de conexión. Quiero saber el tema de votación, por 
favor. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señor 
relator. 

El RELATOR.— Es el Informe de Calificación sobre la Denuncia 
Constitucional 328. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Continúe, 
señor relator. 
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El RELATOR.— Aragón Carreño. 

El señor ARAGÓN CARREÑO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Aragón Carreño, sí. 

Soto Reyes. 

El señor SOTO REYES (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, María Grimaneza (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Camones Soriano, sí. 

Quiroz Barboza. 

Medina Hermosilla. 

Gutiérrez Ticona. 

Paredes Gonzales. 

Herrera Medina. 

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Jáuregui Martínez 
de Aguayo, sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Yarrow Lumbreras. 

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Yarrow, sí. 

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí. 

Córdova Lobatón. 
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La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Córdova Lobatón, sí. 

El RELATOR.— Córdova Lobatón, sí. 

Paredes Piqué. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— Paredes Piqué, sí. 

El RELATOR.— Paredes Piqué, sí. 

Echeverría Rodríguez. 

Luna Gálvez. 

Juárez Calle. 

Saavedra Casternoque. 

Jeri Oré. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Jerí Oré, sí. 

El RELATOR.— Jerí Oré, sí. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (CD-JPP).—Reymundo Mercado, no. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, no. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Balcázar Zelada, no. 

El RELATOR.— Balcázar Zelada, no. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Resultado 
de la votación. 

Votos a favor 20. Votos en contra 6. 

El señor ARRIOLA TUEROS (AP).— Presidente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Sí, 
congresista. 

El señor ARRIOLA TUEROS (AP).— 

Presidente, disculpe, no me ha (…?); Arriola sí.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Sí, está 
considerado, congresista. 
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El señor ARRIOLA TUEROS (AP).— Gracias. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 20 votos a 
favor, seis en contra y ninguna abstención, conceder el plazo 
de quince días hábiles a la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales para que realice la investigación y presente 
su informe final sobre la denuncia constitucional 328. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Repito. 
Votos a favor 20. Votos en contra 6. Abstenciones cero. 

En consecuencia, se acuerda conceder el plazo de quince días 
hábiles a la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

Tiene la palabra la congresista Susel Paredes. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— Señor Presidente, buenos días. 

Me permito sugerirle, por favor, que de acuerdo a las graves 
circunstancias que estamos viviendo, se agende lo más pronto 
posible el proyecto de adelanto de elecciones como un gesto de 
este Poder del Estado de que estamos escuchando a la gente. 

Tal vez, lo que he oído es que hay dos días para la 
prepublicación, hoy día estaríamos en el segundo, y yo sugiero 
que, así como la emergencia que hemos tenido el domingo para 
plantear un Pleno, se haga un Pleno mañana con el fin de 
discutir un único solo punto, el de adelanto de elecciones. 

Asimismo, a través suyo, señor Presidente, me permito sugerir 
al Presidente de la Comisión de Constitución, a fin de que 
cuando… si ha recibido el proyecto del Ejecutivo, éste de 
inmediato se tramite para que avancemos a toda velocidad 
también con una propuesta política para la salida a la crisis, 
señor Presidente.  

Lo digo en el mejor de los ánimos para ser propositivos, 
porque realmente ayer a mí se me ha partido el corazón de oír 
las agresiones entre los adversarios políticos cuando la gente 
en estos momentos está sufriendo. Los comerciantes de Mesa 
Redonda, gravemente afectados por las manifestaciones; los 
policías heridos, los manifestantes heridos y muertos; por 
eso, pido, por favor, que tengamos proactividad en la 
iniciativa política y le demos prioridad a este tema, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Bien, 
congresista, hemos tomado nota de lo que nos ha dicho. 

Señores congresistas, se va a dar lectura… 
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La señora CAMONES SORIANO (APP).— Señor Presidente, señor 
Presidente, disculpe que lo interrumpa; quisiera hacer un 
pedido, no sé si me lo permite. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Adelante, 
congresista. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Señor Presidente, solicito 
someter a votación declarar a la Comisión Permanente en sesión 
permanente dada las circunstancias que estamos atravesando 
actualmente en el país. Es importante que nos declaremos en 
sesión permanente también en la comisión. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Bien, 
señora congresista, la sesión permanente si está por 
Reglamento, en sesión, casualmente, permanente, y tiene que 
ser así y más que todo por las circunstancias que se están 
dando. Estamos en Permanente. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, se va a dar lectura a la modificación en la 
conformación de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. 

Señor Relator, de lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Modificación del cuadro de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales correspondiente al Periodo Anual de Sesiones 
2022-2023. 

Sale la congresista Torres Salinas e ingresa la congresista 
Acuña Peralta María, Grupo Parlamentario Alianza para el 
Progreso. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Votación 
nominal. 

El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 
congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí.  

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 
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Calle Lobatón. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, sí. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— Lizarzaburu, sí. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, sí. 

Ernesto Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, sí. 

El RELATOR.— Ernesto Bustamante, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Cordero Jon Tay, María. 

La señora CORDERO JON TAY, María Del Pilar (FP).— Cordero Jon 
Tay, María, sí. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay, María, sí. 

Cruz Mamani. 

El señor CRUZ MAMANI (PL).— Estoy en otra sesión 
paralelamente; déjeme entrar en contexto, Presidente. 

Ese es la duplicidad de sesiones. 

Perdón, un momentito, por favor. 
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El RELATOR.— Quito Sarmiento. 

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Quito Sarmiento, sí. 

El señor CRUZ MAMANI (PL).— Señor relator, sí, a favor del 
voto. 

El RELATOR.— Cruz Mamani, sí. 

Palacios Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Palacios Huamán, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí 

Doroteo Carbajo. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Sí, Soto Palacios. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

Portero López. 

La señora PORTERO LÓPEZ (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Portero López, sí. 

Aragón Carreño. 

El señor ARAGÓN CARREÑO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Aragón Carreño, sí. 

Soto Reyes. 

El señor SOTO REYES (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, María Grimaneza (APP).— Sí. 
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El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Camones Soriano, sí. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Sí, Quiroz Barboza. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Medina Hermosilla. 

Gutiérrez Ticona. 

Paredes Gonzales. 

Herrera Medina. 

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Herrera Medina, sí. 

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Jáuregui 
Martínez, sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Yarrow Lumbreras. 

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Yarrow Lumbreras, sí. 

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí. 

Córdova Lobatón. 

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Córdova Lobatón, sí. 

El RELATOR.— Córdova Lobatón, sí. 

Paredes Piqué. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— Sí. 

El RELATOR.— Paredes Piqué, sí. 

Echeverría Rodríguez. 
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Luna Gálvez. 

Juárez Calle. 

Saavedra Casternoque. 

Jeri Oré. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Jeri Oré, sí. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (CD-JPP).— Sí. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, sí. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Sí. 

El RELATOR.— Balcázar Zelada, sí. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 27 votos a 
favor, ninguno en contra y ninguna abstención, la modificación 
del cuadro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
correspondiente al Período Anual de Sesiones 2022-2023. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— El 
resultado de la votación es el siguiente: Votos a favor, 27; 
votos en contra, cero; abstenciones, cero. 

Ha sido aprobada la modificación en la conformación de la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

Señores congresistas, se solicita la dispensa del trámite de 
aprobación del…. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Señor Presidente, disculpe, acá, 
Waldemar, la palabra. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Adelante, 
congresista Waldemar. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Señor Presidente, vista la 
convulsión social, yo pienso que debemos hacer eco y atender 
lo que se manifiesta, ¿no?, la discusión, puesta en debate o 
decisión del adelanto de elecciones; porque esto está 
significando que se está aprovechando este escenario para que 
muchos personajes de antaño vuelvan a azuzar. Y no es 
correcto, me parece. 
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Por otro lado, señor Presidente, he presentado mi renuncia a 
la Comisión de Ética, ya le puse de conocimiento a mi bancada, 
y me parece que a mi bancada todavía no ha llegado el 
documento. 

Estoy poniendo de conocimiento, porque existe una denuncia en 
el sentido de que estoy integrando la Comisión de Ética. 

Entonces, pongo presente a todos. Gracias. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— El asunto 
del pedido del adelanto de elecciones lo vemos ahora que 
tenemos Portavoces y, lo otro, se tiene que tramitar al Pleno.  

Sí, les damos cuenta entonces. 

Bien, señores congresistas, se solicita la dispensa del 
trámite de aprobación del Acta para ejecutar lo acordado en la 
presente sesión.  

Si no hay oposición por parte de ningún señor congresista, se 
dará por aprobada. 

—Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos 
tratados en la presente sesión sin esperar la aprobación del 
acta. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Ha sido 
aprobada. 

Se levanta la sesión. 

—A las 09 horas y 46 minutos, se levanta la sesión. 


